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1.- DEMOCRACIA, PARTICIPACIÓN, CIUDADANÍA:  

1.A.  REFLEXIONES SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL  

       La primera década del siglo XXI está marcada por  profundos cambios sociales que se suceden  en un tiempo muy breve y que nos afectan de manera global, modificando en múltiples sentidos la sociedad y por tanto la manera de vivir y entender el mundo. La educación vive directamente estos cambios y transformaciones ya que, por su naturaleza, está situada en el centro de las tensiones que todo cambio comporta. la escuela no es más que el reflejo de lo que pasa en la sociedad.

Tal  como dicen diversos autores (Joan Subirats, Jordi Collet y otros, en diversos estudios del IGOP), vivimos una  época de innovaciones, que se está convirtiendo en un cambio de época, y que avanza hacia la “sociedad del conocimiento”. En los espacios escolares se viven fuertes contradicciones y se enfrentan  nuevos retos. Por un lado, el sistema educativo recibe, cada día con más fuerza, las demandas de un contexto social cambiante y precario, mientras que, por otro, la escuela sigue anclada en un proyecto educativo basado en la autosuficiencia y centrada en ella misma. Ante una sociedad que lleva a las aulas alumnos diversos en todos los sentidos, con demandas y necesidades diversas, la escuela tiene serias dificultades para elaborar una respuesta adecuada a esos retos sociales. 

La primera contradicción en la que se mueve es que las demandas son sociales, pero los proyectos educativos son escolares. Esto provoca una serie de dificultades e incoherencias, que desde una lectura simplista se puede achacar exclusivamente al mal trabajo de los docentes, cuando es éste en muchas ocasiones el que salva la escuela. Más bien son el resultado de los desencuentros entre los cambios estructurales y complejos que piden respuestas estructurales y complejas, y el inmovilismo que continua atenazando al sistema educativo. Para superar esta situación  es necesaria una nueva cultura educativa que implica, necesariamente, importantes cambios que afectan, no solo a los docentes, sino a la comunidad educativa en general, a la manera de entender la educación globalmente y que van mucho más allá de la escuela.

La sociedad que se va configurando es una sociedad mucho más compleja  en la que la incertidumbre forma parte de la cotidianeidad, en la que desaparecen algunas certezas como la de una sociedad estratificada en clases sociales, la estabilidad en el trabajo y aparecen  nuevos procesos de exclusión social. Conceptos como especialización, estabilidad o continuidad en el mundo laboral se han sustituido por flexibilización, adaptabilidad o movilidad. El trabajo ha dejado de ser un elemento estable que formaba parte de la trayectoria vital de cada uno, y tampoco es factor fundamental en los vínculos y las relaciones sociales. Los parámetros de éxito o fracaso, de pobreza o riqueza han cambiado y conforman un puzzle de situaciones diferentes que crean interrogantes y riesgos que antes no existían.

Los impactos se dan en todas las esferas de la vida, no solo en el mundo productivo, sino también en el ámbito familiar y social. La estructura social se va fragmentando cada vez más, hay mucha más diversidad étnica y cultural, se altera la pirámide de edad y se da una gran pluralidad de formas de convivencia familiar. Por otra parte, las instancias de socialización se han multiplicado enormemente, ya no se limitan a la familia, la escuela y al mundo laboral.

En este contexto la educación se sitúa en el centro de las presiones sociales ya que  se  le  pide una garantía para afrontar los cambios acelerados a los que los individuos y colectivos deben enfrentarse en los demás sectores. Especialmente, la educación significa para muchos un aumento de las posibilidades de mejorar las oportunidades individuales, lo que puede reforzar el carácter segregador de la educación y disminuir su potencial equitativo. Además  la educación sale de los marcos formales e institucionales para abarcar casi todos los ámbitos de la vida cotidiana (todo es susceptible de tener contenido educativo) y se alarga el período de formación a lo largo de toda la vida. Entre las consecuencias que estos cambios suponen el más importante es que la educación sola no lo puede hacer todo, no es un contenedor donde se puede buscar una receta para arreglar cualquier situación que no funciona, Eso implica el riesgo de que ante  las presiones que el sistema educativosoporta, acabe enrocándose sobre sí mismo y de la espalda a las necesidades que la nueva sociedad plantea.

Paralelamente, en el mundo educativo, traspasando el término de enseñanza, se han venido desarrollando, como posible alternativa, diversos movimientos que señalan el  camino del trabajo conjunto entre todos los agentes sociales que de alguna manera se relacionan con la educación,  y en los que los movimientos de renovación pedagógica hemos tenido un papel activo, y muchas veces, protagonista. Es el trabajo educativo en red.

1.B. PARTICIPACIÓN Y EDUCACIÓN.


La participación va necesariamente unida la idea de democracia. Únicamente en un contexto democrático, donde el poder de decisión radica en la ciudadanía y todos son considerados iguales y libres, tiene sentido la participación.


Sin embargo, la tradición democrática es aún  relativamente escasa  (la democracia ha funcionado en unos cuantos países con más o menos éxito durante unos doscientos años) y a pesar de  la existencia de una democracia formalmente constituida, la cultura democrática no está plenamente consolidada entre la mayoría de la población.


Aparte de la poca tradición democrática, especialmente en el estado español, el triunfo de la economía neoliberal ha impuesto unos valores basados en el dinero, la competencia y el éxito individual. En este contexto, el sentimiento comunitario y la participación social no son valores apreciados. Si añadimos la poca dignidad con que algunos políticos han ejercido los cargos públicos, no es extraño que gran parte de la población manifieste desencanto o indiferencia respecto a la vida política y los asuntos de carácter público en general.


Esta falta de interés y la consiguiente  renuncia a la participación en la vida pública – dejando la toma de decisiones en manos de unos pocos-  conduce  inevitablemente a un debilitamiento del sistema democrático. Si, como manifiesta Josep Ramoneda, la democracia es la manera más eficaz que se ha encontrado para neutralizar el abuso de poder, el punto de partida de la cultura democrática ha de ser la exigencia con los gobernantes y la voluntad de participación. La indiferencia, que tanto se extiende  en las sociedades avanzadas, nos hace más vulnerables a la arbitrariedad del poder.


Otro peligro que amenaza los fundamentos democráticos es la posible “desvirtuación” del concepto de ciudadanía. Un ciudadano, según nuestro modo de ver, debería ser una persona con derechos y deberes y con un compromiso social respecto el bien común, más allá del beneficio individual. Sin embargo, tal como advierten algunas voces, el hecho de valorar más los derechos que  las responsabilidades, ha provocado un cambio de comportamiento en muchas personas que actúan más como consumidores  que  como ciudadanos.


Por otra parte, cuando aún no se ha consolidado suficientemente una cultura  democrática y de participación en el propio país, el mundo globalizado en que vivimos nos obliga a ampliar nuestro punto de vista. Ahora ya no podemos pretender formar ciudadanos  con una cultura, creencias, identidad y valores comunes en un mismo país. La interculturalidad no se reduce al reconocimiento de la coexistencia de diferentes culturas, sino que supone la creación de un nuevo modelo de ciudadanía. Poco a poco se extiende la conciencia de la necesidad de instituciones de gobierno  supraestatales que ejerzan de mediadores y puedan arbitrar en los conflictos, que velen por el cumplimiento de los derechos humanos y por el fomento de la solidaridad más allá de las cuestiones puramente económicas. Se  impone así el fomento de una conciencia moral humana que traspase las fronteras del los estados y sea capaz de extender la libertad, la democracia y la justicia como  criterios universales. 


La escuela, como reflejo de la sociedad, no permanece ajena a estos cambios sociales y también acusa una disminución y desvalorización de la participación. Así, curso tras curso  constatamos la poca participación de las familias en los consejos escolares o en las asociaciones de padres. Si bien es cierto que las competencias del Consejo Escolar vienen muy reglamentadas desde la Administración (ROI, programaciones, presupuestos…) y su margen de autonomía es escaso, también es cierto que no se utiliza como espacio para el debate ni se plantean temas pedagógicos de más calado. Así, el que podría ser un espacio de participación democrática y de responsabilidad compartida sobre la educación se ve reducido en la práctica a un simple trámite burocrático. 


Los claustros  también han perdido con el tiempo su carácter reivindicativo y de debate. Ante los conflictos, especialmente en la etapa de secundaria,  se alzan voces que reclamen más poder para la figura del director y los equipos directivos, de manera que, sin darnos cuenta, y apelando a la seguridad y el orden, las estructures democráticas pueden verse amenazadas.


El alumnado, por su parte, juega un escaso papel participativo  a través de la junta de delegados, al mismo tiempo que manifiesta un desconocimiento importante de algunos conceptos básicos del sistema democrático y un desinterés notable por las instituciones políticas y sus representantes (o al menos así lo demuestran algunos trabajos de investigación realizados en Menorca  y Cataluña). 


Así, pues,  cabe preguntarse si, en el fondo nos reconocemos los diferentes miembros de la comunidad educativa como verdaderos corresponsables de la educación, principio indispensable para entrar en un debate más plenamente democrático.


La concepción moderna de democracia parte de la base que el pluralismo es un motivo de enriquecimiento mutuo, una oportunidad para la convivencia en la cual los individuos se esfuerzan por crear un clima  de entendimiento y solidaridad que permita hallar soluciones comunes a los conflictos. De acuerdo con esta concepción, la primera condición para  la democracia escolar es el reconocimiento de los diferentes sectores que forman la comunidad educativa más allá de las cuotas de representación asignadas a los órganos formales. El corporativismo, que enfrenta en vez de unir los diferentes miembros de la comunidad educativa no es un sistema óptimo de participación.


Fuera del propio centro, también constatamos la poca implicación de la escuela en la vida política, social y cultural de su entorno más inmediato y viceversa. A pesar del avance que han supuesto los PEC ( Proyectos Educativos de Ciudad) en muchos municipios la escuela sigue aislada sin coordinación ni participación directa en la vida de la ciudad. En muchos casos la participación se ha reducido a alguna  actividad esporádica y de cara a la galería que no responde a un planteamiento general. Falta una conciencia clara de proyecto educativo común y de corresponsabilidad educativa entre todos los agentes sociales.


Si partimos del principio de que la educación  tiene como  objetivo básico preparar futuros ciudadanos para participar en una sociedad democrática, la escuela no puede permanecer impasible ante esta situación. Ciertamente, la educación democrática de los futuros ciudadanos supera el ámbito escolar, pero también implica la escuela.

1.C.- ALGUNAS PROPUESTAS DE CAMBIO 


Si queremos educar desde la escuela para la participación y el ejercicio responsable de la ciudadanía  hemos de formular algunas propuestas de cambio: 

· La escuela participativa es la que se organiza desde el protagonismo de todos los que forman parte de ella en todo lo que les afecta directa e indirectamente: alumnos, profesores, padres y tutores, representantes de la comunidad local en la que se ubican… La escuela participativa es la que educa en la democracia y en la ciudadanía, en el ejercicio de los derechos reales, en los reconocidos y no en los ficticios

· No podemos olvidar  el papel de la escuela como educadora de la participación  en la ciudadanía planetaria: conocer críticamente los problemas que tiene la humanidad hoy, los que atañen directamente a la comunidad local y los que la afectan indirectamente como parte del planeta tierra y de  la especie humana, en la perspectiva de crear conciencia de la necesidad de implicarse críticamente en la solución de los problemas de la humanidad.

· El profesorado es el elemento clave de todo  cambio educativo. Es preciso un cambio cultural de los profesionales que permita entender la escuela como un agente educativo específico y con unas funciones y unos objetivos determinados, muy importantes ya que es la institución que garantiza el derecho a la educación universal, pero no en exclusividad, por lo tanto, debe estar abierta a la colaboración con otros agentes sociales.

·  La educación para la ciudadanía es clave En este sentido se debe avanzar en la reflexión y propuestas para  una nova ciudadanía, resultado de una auténtica educación intercultural- donde las culturas evolucionan autónomamente en permanente contacte- y que supere la antigua función asimilacionista y uniformadora que el estado ha otorgado tradicionalmente a la escuela. Es importante que forme parte también de la formación inicial y permanente del profesorado. No se puede pretender que éste aborde una temática- que ha de impregnar toda su actuación - sin la preparación adecuada.

· Los docentes tendremos que dejar de actuar como “expertos”, dueños de un saber exclusivo e intervenir en el proceso educativo como profesionales con una función específica y dispuestos a compartir el proceso educativo con los propios alumnos, las familias y otros profesionales educativos.

· La participación en un contexto democrático exige el aprendizaje de una serie de habilidades básicas como el autoconocimiento, la reflexión y la argumentación, la comunicación y el diálogo, la capacidad de autorregular las propias actuaciones, la resolución de conflictos y la toma de decisiones. Todas estas habilidades han de trabajarse conscientemente en la escuela, con el objetivo común de formar persones capaces de convivir, participar y fortalecer una sociedad democrática. Quizás al considerarlas temas transversales damos por hecho que se trabajan en las diferentes áreas cuando en realidad no se trabajan bien en ninguna. Si a ello añadimos la banalización y poca dignidad  con que algunos medios han utilizado los espacios de opinión el resultado es la falta de  modelos de referencia para los más jóvenes, algunos de los cuales acaban por confundir el derecho a opinar con  creer que todas las opiniones  son igual de válidas
A menudo se dan contradicciones entre lo que transmite la escuela,  las familias y los medios de comunicación. Hemos de trabajar conjuntamente para avanzar hacia un consenso educativo en los aspectos fundamentales, ya que todos somos educadores y educandos al mismo tiempo. Tal como expone Mayor Zaragoza (2002) todo influye en educación porque todo es “escuela”. Lo más importante es la pedagogía del ejemplo.

 Sin embargo, al hablar de la participación como valor, hemos de ser conscientes que la interiorización de unos valores y de una  serie de pautes de conducta es un proceso largo y complejo en el cual intervienen muchos factores y elementos externos a la práctica educativa (también el currículum oculto) que desde la escuela no podemos controlar. Por esto es imprescindible la implicación de los otros agentes educativos: la familia, los representantes políticos y la sociedad en general. Hemos de hacer evidente a través de los medios de comunicación  la trascendencia de la formación cívica exigiéndoles una actitud responsable. Hemos de repetir alto y claro que la formación de los niños y jóvenes para la democracia es una responsabilidad de toda la sociedad.  

2.- LA DEMOCRACIA, REQUISITO ESENCIAL DE LA ESCUELA PÚBLICA. EL MODELO DE LOS MRP.

2.A.- CÓMO ENTENDEMOS LA PARTICIPACIÓN 

Criterios generales  

· En una escuela en la que no participa el propio educando nunca se educarán seres humanos completos.

· Una escuela en la que no participa la comunidad educativa en su sentido más amplio, no cumplirá su papel de motor y transformador social

· Una escuela que no esté organizada en base a la  participación nunca será una escuela realmente democrática y pública.


El reconocimiento de que uno de los elementos centrales caracterizadores del modelo de Escuela Pública es la democracia, conlleva la defensa de la participación en la comunidad educativa. Ahora bien, admitiendo que todo el mundo reconoce que es necesaria la participación en  el sistema educativo,  no todo el mundo la entiende de la misma manera. Para los MRP: 

· NO ES PARTICIPACION, la que los neoconservadores, defensores a ultranza de la escuela tradicional, identifican  exclusivamente con en el esfuerzo que debe realizar el alumnado para interiorizar las enseñanzas propuestas por los profesores a través del estudio del currículo oficial presentado en los libros de texto o en los materiales didácticos (Internet incluido). La  que limita la participación de las familias  a  hacer cumplir a sus hijos/as  lo que la escuela les pide, animarles a que sean obedientes, respetuosos con los profesores, cumplidores con las rutinas escolares. Y la que se conforma con que el profesorado sea un mero seguidor del currículo dictado por  las editoriales y las normas marcadas por la Administración educativa. 

· NO ES PARTICIPACION, la que el neoliberalismo, defensor a ultranza del libre mercado y el consumismo, desean de los miembros de la C. Educativa . Del alumnado que asuma  los principios del individualismo, del éxito individual, de la cultura del esfuerzo, sin la que es imposible triunfar... Del profesorado que participe como consejero eficaz para aumentar “el valor añadido al capital humano”. De las familias que participen para hacer efectivo el slogan del mercado “nacidos para comprar”, Y de los equipos directivos que el sistema de gestión  de los centros públicos funcione como el de empresas eficaces y competitivas en el mercado.

· NO ES PARTICIPACION, las propuestas de socialdemócratas e izquierda en general que no han sido capaces de convertir en realidad el principio básico de la democracia participativa en el seno de la Escuela Pública. Piensan  que la escuela debe crear ciudadanos, pero que la democracia se ha de practicar fuera de la escuela, no dentro. Se aceptan modelos de gestión empresarial para hacer competitivos los centros de cara al éxito en el mercado globalizado.

· NO ES PARTICIPACION la que se nos propone desde la Europa de hoy, la Europa de las “competencias básicas”. No podemos olvidar que los componentes de participación en el sistema educativo siguen lastrados por los objetivos del sistema social que pretenden recomponer el sistema productivo capitalista avanzado para hacerle salir de la crisis y que haga más eficaces los principios de dicho sistema. 

En resumen, podemos decir que el objetivo de los que nos gobiernan, en la vida política y en la economía es  hacernos gobernables y nuestras democracias representativas son una simulación de democracia para mantenernos satisfechos. La democracia real en la escuela es, en el mejor caso, el último de sus intereses y, en el peor, un obstáculo para los mismos.



Pensar la democracia participativa en esta sociedad que quiere mantener el sistema post capitalista, precisa  repensar el papel de la escuela en la consolidación de procesos nuevos y creativos, también en cuanto a la participación dentro del sistema educativo. Por eso los MRP decimos que: 

· Sólo puede ser participativa la escuela que educa seres humanos en proceso, libres, iguales... y sujetos del propio proceso educativo, donde se promueven relaciones de simetría y de aprendizaje colectivo. Es educar en democracia viva y vivida, como experiencia de aprendizaje. Al mismo tiempo,  sólo los ciudadanos-sujetos pueden participar. La construcción de los ciudadanos sólo puede darse en  una educación en la  democracia, que es igual a participación, al gobierno del demos escolar. 
· Vivimos en sociedad y todo lo que sucede en ella nos afecta directa o indirectamente. Por eso participar es la única manera que tenemos para ser ciudadanos protagonistas de nuestra vida y de nuestra historia.  Somos sujetos completos de poder y no podemos renunciar a ello, a no ser que estemos dispuestos a dejar de ser nosotros mismos.
· La participación no es algo que  nos otorga  nadie. Es algo que surge como una necesidad de nuestro ser. Frente a los modelos más o menos jerarquizados, hay otro modelo que subyace a las organizaciones que se parecen a un sistema vivo. Se construyen como la misma vida, desde la autocreación y la autoorganización, desde el caos y el orden (perspectiva dialógica y caórdica), desde las relaciones de cooperación, donde todos sus miembros son sujetos completos de poder, donde la organización tiene en cuenta que está compuesta por sujetos en proceso. En este modelo-sistema vivo la participación tiene sentido como el espacio y el tiempo de producción y realización del sujeto. 

· Queremos hacer posible una escuela participativa, en la dirección de construirse como una organización viva, aprendiente, abierta, en proceso... y con el objetivo central de producir sujetos dueños de si mismos, protagonistas de su vida, libres, iguales, justos, bien formados e informados, solidarios, comprometidos éticamente...?

2.B.- CONOCER LA REALIDAD PARA TRANSFORMARLA 

La escuela que tenemos, la escuela de la modernidad, crea y quiere personas sumisas, obedientes, respetuosas con la autoridad... para ser cribadas y clasificadas para el mercado. Somos clientes que eligen una mejor “educación” también para ser competitivos. Pagamos para elegir y elige quien puede pagar . Es en esta perspectiva en la que se defiende la libertad de elección de centro donde la capacidad de decisión está en manos de las algunas familias que desean preservar su capital económico y cultural. (el poder de la herencia, como en tiempos del antiguo régimen).


También, y como contraposición, se defiende la participación desde el corporativismo: el poder de los profesores privatizando lo público a su servicio cuando “toman posesión” de su puesto de trabajo, para sus intereses particulares y, en el mejor de los casos, profesionales. Se unen para participar en el poder corporativo a través de la organización sindical que llama a participar en defensa de los intereses corporativos y no de los intereses públicos.


Es una escuela que no deja participar o promueve una participación simulada. La escuela que hoy pretende ser participativa realmente es, en muchos casos, una escuela perseguida, desprestigiada o aislada por el poder.


En la legislación: Desde la promulgación de la LODE (1985), en que se reguló la organización de los centros educativos, se ha recorrido un camino de avances y retrocesos desde la perspectiva de los MRP. La regulación de la participación de la comunidad educativa significó un avance sobre la concepción patrimonialista del estado y del profesorado sobre la escuela. Es verdad que, el consejo escolar, órgano y cauce fundamental de esa participación se concibió de una forma errónea que choca con la idea de un régimen democrático representativo donde cada persona es un voto, porque  se articula con una   regulación gremial-estamental, donde cada uno representa los intereses de su “gremio” con poder desigual. Aun así, hasta la LOPEGCE hubo un periodo de experimentación en el que los consejos escolares tuvieron cierto protagonismo en la gestión de los centro. Con esa ley se abre la puerta el protagonismo se desplaza a los equipos directivos, hasta llegar al momento actual en que se pone en marcha “de facto” el cuerpo de directores, y se va quitando la capacidad de decidir a los demás órganos de participación. La LOE con su ambigüedad calculada consagra la participación limitada y a la baja en la toma de decisiones en los centros de los miembros de la comunidad educativa. 

En los centros: El asentamiento de la línea jerárquica y burocrática en los centros educativos, va minando la ya precaria participación de alumnado, profesorado y familias. La línea jerárquica se consolida con la potenciación de los equipos directivos (en la práctica un nuevo cuerpo) que asumen cotas de decisión que anteriormente detentaban los órganos colegiados. La burocracia aumenta, dificultando la participación en las cuestiones importantes que configuran el proyecto educativo de centro, el proyecto curricular y las actuaciones educativas... 
En el territorio: Difícil se hace en esa situación comprender que el centro educativo debe participar en la vida social y cultural del entorno y del territorio en el que se encuentra. Las actuaciones en esta dirección, aparte de la representación casi siempre formal de los ayuntamientos en los consejos, son tan escasas como milagrosas. La escuela actual es una escuela ensimismada. En el mejor de los casos desarrolla experiencias de participación en su propio seno (organizados los alumnos, los profesores y los padres democráticamente...) Pero parece que no acaba de encontrar el sentido de su participación en la comunidad local de la que forma parte.
En el sistema educativo: Hay una ausencia casi total de participación en el ámbito de las políticas educativas, reservadas a los políticos de turno. La planificación  queda en manos de los gestores. La definición del currículo, en manos de los “expertos” y de las editoriales. La evaluación, en la de los expertos en evaluación... Sólo se deja a los  profesores la ejecución de lo que otros planifican, proyectan, diseñan e imponen... porque es peligroso poner el sistema educativo en manos de los propios implicados. 
2.C.- CONCRETANDO IDEAS
· Los ámbitos de participación en la vida del centro, deben ser todos los posibles y funcionar como ámbitos de decisión. Se trata de caminar hacia la autoorganización y coordinación de los colectivos de sujetos en un plano de igualdad desde las funciones que a cada uno le competen.

· La participación de la escuela en su entorno supone ofrecer  lo que tiene, que es mucho: La experiencia de una comunidad viva de convivencia y aprendizaje, experiencia organizativa participativa, sus recursos y espacios (que no son suyos) cuando la comunidad no tiene otros o cuando se necesitan por parte de la comunidad local y su entramado asociativo y social... 

· Participar en los recursos que ofrece la comunidad local a través de los ayuntamientos o las organizaciones de la trama asociativa es una forma de participación muy limitada. La escuela se  sitúa, en ese caso,  como mera receptora y consumidora de esos recursos. Es un primer paso. Pero se ha de ir mucho más allá. Donde participe ha de ser para aumentar la conciencia ciudadana y democrática como miembro activo, que aporta lo que es y lo que tiene a esa comunidad local. Hemos de seguir profundizando en cómo puede participar la escuela en lo que se ofrece desde la comunidad local y cómo participa en su construcción como parte de ella.

· Determinar la formación para la democracia como un objetivo prioritario de los centros educativos, que conlleve una reflexión y planificación global implica una serie de propuestas que abarcan desde los contenidos conceptuales de las diferentes áreas hasta  la manera de hacer, ser y convivir en el ámbito escolar. Los proyectos escolares de centro deberían estar orientados en esta dirección y ser apoyados por las autoridades educativas competentes. 

· Contemplar cómo parte del trabajo laboral el tiempo necesario para dedicar al TER.

· Revisar a fondo los contenidos, procedimientos y valores dominantes en el currículum . Éste ha de permitir un conocimiento de la sociedad en su contexto y su análisis crítico, al mismo tiempo que  ha de fomentar actitudes de compromiso  y responsabilidad social y política. Las áreas han de garantizar el aprendizaje de conceptos clave que son el fundamento de la organización democrática, pero també un ejercicio más dinámico de análisis y formación del pensamiento para  que  el estudio del pasado sirva realmente para  la construcción de un futuro mejor.

· La cultura democrática se aprende con la práctica. A participar se aprende participando. La escuela puede servir de marco real para el aprendizaje de la ciudadanía potenciando la participación del alumnado en las asambleas de clase, la junta de delegados y los órganos de gobierno del centro  tratando  problemas que les afecten directamente. Se ha de potenciar la autoorganización  y la participación activa de los alumnos y de sus representantes ofreciéndoles ayuda, facilitándoles el espacio y el tiempo que necesiten para tratar sus propios temas.

Algunos autores (Gimeno Sacristán, entre otros) justifican la responsabilidad educativa de la escuela en este campo por el simple hecho que la escuela es el medio social en el cual, fuera del ambiente familiar, el individuo empieza a ser considerado como un igual entre los otros (es su  particular "civitas"). Por lo tanto, la escuela es el primer escenario donde las virtudes cívicas se han de vivir y practicar. 

· Para que los Consejos Escolares, aun con sus defectos de base, pueden llegar a ser órganos de participación vivos y operativos, hay que dotarlos de una adecuada estructura informativa, crear estructures intermedias de participación dentro de los  diversos sectores educativos, establecer contactos periódicos entre el equipo directivo y los representantes de los padres y madres para el  traspaso mutuo de información, favorecer la unión y la coordinación de tareas entre los consejos escolares de diferente ámbito: municipal, territorial, nacional y estatal.

3.- PARTICIPACIÓN Y CIUDADANÍA. EL TRABAJO EDUCATIVO EN RED 

3.A.- QUÉ ENTENDEMOS POR TRABAJO EDUCATIVO EN RED (TER).

        Partimos de un concepto amplio de educación, tanto referido a los diferentes ámbitos de la vida en los que está presente, como al del derecho a la formación a lo largo de la vida. También tenemos en cuenta al concepto de proximidad en educación, la importancia de dar respuestas educativas vinculadas a las especificidades de los territorios, y sobre todo, la búsqueda de corresponsabilidad en cualquier proceso educativo entre todos los actores sociales.


La participación en la concreción y ejecución de la política educativa, desde nuestra perspectiva, tiene que contemplar dos aspectos: buscar la implicación de la ciudadanía en el mundo educativo, y  la participación como proceso que ayuda a construir identidades 
colectivas, sentimientos de pertenencia a una comunidad, construir nuevas relaciones y normas de convivencia.


Podemos considerar los siguientes indicadores a la hora de hablar del TER:

· Con el TER se pretende dar una respuesta educativa adecuada al momento social actual. La complejidad de los problemas actuales requiere respuestas complejas, no se pueden aplicar las mismas soluciones que se venían desarrollando antes  a una realidad social en constante cambio.

· Ante la segmentación y la pluralidad de actores, espacios y momentos educativos es necesario que los agentes  que trabajan por los mismos objetivos lo hagan bajo el mismo proyecto educativo compartido. Esto no significa que todo el mundo haga lo mismo, sino que se establezca unos mínimos por los que trabajar conjuntamente, cada uno desde su ámbito, pero sumando sinergias para hacer más potente el proyecto compartido.

· Avanzar desde la igualdad de oportunidades hacia la equidad, es decir, buscar como objetivo prioritario  la igualdad en los resultados independientemente del punto de partida de las personas. Para conseguir este objetivo con la pluralidad y diversidad existentes hay que optar por la diversidad de estrategias.

· El TER parte del conocimiento, el reconocimiento, la comunicación y la confianza  de los diferentes agentes y espacios educativos del territorio. El trabajo educativo en red se construye sobre la reflexión y práctica conjunta, que a su vez, supone compartir los objetivos educativos  de todos los agentes implicados que se hacen corresponsables para conseguirlos.

· La base del TR es el concepto de educación abierto, ya que todo educa y todo el mundo es (o tendría que ser) responsable de la educación: escuela, tiempo libre, deportes, entidades, ayuntamientos, sanidad, medios de comunicación… Las respuestas educativas deben ser integrales e interdisciplinares.
· El TER se sitúa en un contexto en el que la proximidad, el conocimiento mutuo y la comunicación forman el capital esencial. Los proyectos educativos deben partir del conocimiento del territorio donde se va a desarrollar, de los espacios educativos, los agentes…para poder ser coherentes y aglutinar todos los recursos humanos y materiales y dar una respuesta contextualizada. 

· El modelo de trabajo educativo que representa el TER necesita objetivos y proyectos compartidos entre los diferentes agentes, actores y servicios. Se necesita compartir el por qué y cómo educamos. Desde esta posición los profesionales no pueden ejercer como especialistas, sino que cada profesional tiene que hacer las aportaciones transparentes a un proyecto compartido para cada niño, cada familia, cada joven de un territorio concreto y único. Los profesionales de la educación están implicados en un proceso educativo en el que acompañan a los niños y jóvenes, a  las familias y del  que ellos mismos son actores y responsables 
· Si se quiere hacer realidad la corresponsabilidad de la sociedad en la educación de los niños y jóvenes, se tienen que repensar las relaciones de poder que existen alrededor de la educación.  Su participación tendría que ser al mismo nivel de decisión que los profesionales, pero concretandola en el proyecto compartido, cada uno desde su ámbito.

· El TER se desarrolla cuando se da la diversidad de liderazgos y las relaciones de poder son horizontales. La idea es que cada persona, cada entidad, espacio… ejerza, en su campo un liderazgo cooperativo con el resto de ámbitos del mismo proyecto. De esta manera también se avanza en unas relaciones que no tienen forma de pirámide sino de redes, en las que cada uno ejerce su responsabilidad pero desde una posición que no esta por encima de los otros.

A partir de estas bases se puede definir el TER  como el proceso en que todos los agentes educativos y sociales de un territorio construyen y aplican un  proyecto pedagógico compartido y coherente para sus niños y jóvenes (y personas adultas, y gente mayor…), que pretende avanzar en un cambio cultural sostenible, en una transformación sobre cómo nos planteamos, practicamos y evaluamos la educación.  No hay un solo modelo de TER, ya que cada contexto traza su propio camino y configura una nueva y única experiencia de trabajo educativo en red.

3.B. SITUACIÓN ACTUAL: 



En el ámbito legislativo se tiende a la descentralización y subsidiariedad. Se tendría que avanzar hacia territorialización de la participación y de las decisiones. 


Desde los inicios de los ayuntamientos democráticos, estos han asumido un papel central en el desarrollo de la educación en los municipios, la mayoría de veces asumiendo todo lo que desde las administraciones autonómicas y central no se cubría en el tramo de educación obligatoria, hasta el desarrollo de aspectos fundamentales de la educación de la población y que no han tenido respuestas desde las otras administraciones. Cabe destacar el trabajo realizado en el ámbito de la educación de adultos, en el de las enseñanzas artísticas, y como no, en el primer ciclo de la educación Infantil, que se ha cubierto más a menos desde los municipios, mucho antes que las leyes reconocieran la etapa 0/3 como etapa educativa, por mencionar algunos aspectos.


Pero el papel de los ayuntamientos no ha sido suficientemente reconocido, ni en las leyes ni a nivel presupuestario. Hasta la LOE no se había reflejado a nivel competencial la participación de los ayuntamientos en la planificación de la escolaridad en el territorio, la creación de las oficinas de escolarización municipales, etc.


Además en muchos municipios se ha ido desarrollando una manera de hacer educación vinculada al territorio que partía de la necesidad de coordinar las diversas actuaciones (diferentes administraciones, instituciones, ámbitos educativos...) y ordenar la planificación del sistema educativo en función del proyecto de ciudad que se concretaba en cada territorio. La educación no se plantea como un servicio universal independiente del proyecto global de ciudad, sino todo lo contrario, la educación es fundamental para construir un modelo de ciudad democrática y participativa.


El movimiento de ciudades educativas se inició a partir del primer congreso de ciudades educadoras celebrado en Barcelona el año 1992. A partir de aquí los planteamientos de los municipios empezaron a evolucionar desde la respuesta más inmediata a las necesidades educativas de la población,  hasta hacer un planteamiento más global e interdisciplinar bajo el concepto de ciudad educadora. Además, ya en esos momentos, se veía necesario aplicar el principio de la subsidiariedad a todas las actuaciones y proyectos que se planificaban en un territorio concreto y se tenía que reflejar en las competencias municipales y los presupuestos.

En la práctica actualmente se pueden recoger multitud de experiencias que se han desarrollado en algunos municipios o en otras unidades territoriales adecuadas a este tipo de experiencias, que nos permiten evaluarlas y aprender de los éxitos y fracasos para avanzar en el conocimiento del trabajo en común, sus principios, organización, metodología…y extraer los elementos contextuales que permiten que se avance en el trabajo educativo en red. Algunos aspectos centrales son:

· Seguir el principio de subsidiaridad desde las administraciones hasta los centros y entidades que participan en un mismo territorio, reconociendo las competencias y la autonomía de cada uno e integrando los proyectos educativos en un mismo proyecto más global y transversal.

·  El principio de subsidiaridad está basado en el hecho que la proximidad es un factor clave para dar respuesta a los retos que la educación plantea en una sociedad cambiante como la actual, compleja y con el principio de la incertidumbre presente en los ámbitos (productivos, familiares y sociales) y en la que se generan nuevas formas de exclusión social, la educación tiene que garantizar la equidad para todas las personas, más allá de la educación obligatoria y del Sistema Educativo reglado.

· La escuela no puede dar respuesta a las expectativas que la sociedad tiene para el sistema educativo de manera aislada, ni ninguno de los actores y agentes que están presentes en los territorios puede hacerlo de manera individual. Es en los municipios y territorios donde se puede concretar los proyectos educativos comunes, donde se puede trabajar sumando intenciones y actuaciones que buscan los mismos objetivos educativos.

· Para avanzar hacia la igualdad de oportunidades que preconiza  el sistema educativo obligatorio (hay que recordar que hay todavía modalidades educativas en que esto no es una realidad como las actividades de tiempo libre, o el acceso a la oferta de centros 0/3), hacia la equidad de toda la oferta educativa a lo largo de toda la vida. Y esto se tiene que hacer desde la proximidad donde se conocen las necesidades de la población, los recursos, las potencialidades…

· Hasta ahora, las políticas educativas seguían el criterio de la homogeneidad precisamente para garantizar la igualdad de oportunidades, pero esta política se ha demostrado absolutamente ineficaz para responder al principio de equidad, sobre todo con la diversidad de todo tipo que hay en la sociedad actual. Si la igualdad tiene que se un objetivo educativo, la política educativa tiene que basarse en la diversidad de respuestas en función de las características de los territorios.

· No hay una metodología única para desarrollar el TER, pero si se están desarrollando y consolidando experiencias que nos sirven para ir dibujando el camino. Entre ellas y de manera genérica se puede señalar: los Proyectos Educativos de ciudad, las comunidades de aprendizaje, redes de centros, las zonas escolares rurales, etc.

3.C. PROPUESTAS DE AVANCE  DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS MRPS 


· Incluir en el proyecto educativo de centro los objetivos y contenidos del TER. Se trata de asumir los proyectos que se desarrollan en los territorios como parte del propio proyecto del centro, compartir los recursos y evaluar conjuntamente los resultados.

· Establecer alianzas y complicidades con los agentes educativos del territorio donde está el centro, creando sinergias que hagan de la educación un instrumento de incidencia y cambio social.

· Participar de manera estable en los proyectos que se elaboran en la zona. El trabajo en común se puede iniciar en primer término con los centros educativos con  proyectos de diversos contenidos (curriculares, tiempos de ocio…) , buscando soluciones globales a las situaciones problemáticas, participando en la planificación del territorio pactando los criterios entre todos…. En este sentido es de especial importancia establecer zonas de coordinación pedagógica entre centros de Infantil (0-6) - Primaria- Secundaria.
· La participación en la comunidad local supone integrarse en las redes asociativas; participar en las fiestas, cultura, acciones colectivas, luchas, reivindicaciones sociales y culturales y propuestas. No ser algo ajeno a la vida del barrio o la localidad. Fomentar la participación del alumnado en la vida asociativa, es un recurso básico de integración social y de aprendizaje de la ciudadanía... Es una cuestión clave de la consolidación de la cohesión social

· Fomentar y extender el trabajo en red entre todos los agentes sociales: escuela, ayuntamientos, entidades… fundamentadas en la proximidad y en la corresponsabilidad. Apoyar los proyectos e iniciativas que avancen en esta línea(Comunidades de Aprendizaje, Proyectes Educativos de Ciudad..) y que permitan aglutinar los recursos humanos y materiales de la comunidad para dar respuestas educativas globales. Es necesario crear y potenciar lazos de unión entre los diferentes agentes sociales con objetivos comunes y  promover una comunidad educativa con unos valores compartidos. Es un paso importante de cara a fortalecer la confianza en la participación democrática.

· Reconocer a nivel legislativo la autonomía de los territorios y los centros para llevar a cabo los proyectos que se desarrollan en el territorio.

· Incorporar el TER en la actuación en los territorios y en la metodología de trabajo de las administraciones con los centros y el resto de agentes educativos.

· Incorporar a representantes de ámbitos diversos de la sociedad en los órganos de participación (consejos escolares, consejos territoriales…) como económicos, productivos, de tiempo libre, sanitarios…

4.- CUESTIONES PARA EL DEBATE DURANTE EL XXV ENCUENTRO ESTATAL

En cada uno de los tres ámbitos o capítulos del tema,  debemos responder a tres cuestiones:

 

A. ¿Cuales són los elementos, factores o procesos que favorecen una educación basada en la participación?

 

B. ¿Cuales són los factores que la dificultan?

 

C.  ¿Qué propuestas de cambio o mejora hacemos desde los Movimientos de Renovación Pedagógica?
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